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B A S E S 
PARA 1 PLAN DE SEGUNDA ENSEÑANZA 





TOMO I V . Agosto y Setiembre de 1876. NÚM. 15. 

h$am M JUeneo €mú\fu$) l l íerano i) ti o tic a íre Ijltuiia 

B A S E S P A K A UN P L A N D E SEGUNDA E N S E Ñ A N Z A , ñor los Sres. Vidal y Delgado, Eseverri y Ar-

bcrasy M irt-n > fie , — L A S E A B U L A S , C O N S I D E R A D A í COMO E N S E Ñ A N Z A M O D A L , por Don Ju

lián Apra í s .—NOTICIAS ' . 

Destinamos el presente n ú m e r o de En ATENEO á la repro
ducción del notable proyecto de reforma de la segunda ense
ñanza que se publicó en la Revis ta de la U n i v e r s i d a d de 
M a d r i d ( i ) , trabajo debido á i ) . Cr is tóbal Vidal y Delgado, 
Director que era del Instituto de Vitoria, y al que prestaron 
su colaboración los Sres. D . Félix de Eseverri y Arberas, y 
D. Santiago Moreno Rey, ca tedrá t icos de dicho Inst i tuto . 

Como todo lo que se refiere á la enseñanza merece espe
cial predilección para E L ATENEO, y el trabajo que van á leer 
nuestros abonados ha sido objeto de examen por parte del 
Excmo. Señor Ministro de Fomento, y hasta, si no estamos 
mal informados, por algunos individuos del Consejo de Ins 
trucción Públ ica , nos creemos obligados por ser p roducc ión 
que p u d i é r a m o s llamar de la'localidad, á darlo á conocer pa
na que adquiera mayor publicidad, y llegue á ser objeto de 
discusión hoy que en la mente de todos es tá reconocida la 
necesidad de una pronta reforma en los estudios de la se
gunda enseñanza . 

_ Aprovechamos esta ocasión para felicitar al primero de los 
citados S e ñ o r e s , por haber merecido ser trasladado por con
curso á la Universidad de Sevilla, al par que nuestro senti
miento por perder de vista al que fué fundador de esta So
ciedad, y uno de los mas constantes é inteligentes colabora
dores de. EL ATENEO. 

Ojalá que pueda mejorarse la suerte del Profesorado de 
este Insti tuto y no tengamos que lamentar una ausencia mas 
entre las muchas que' ya se van realizando. 

LA REDACCIÓN. 

(1) Febrero de 1875. N.« 2. 
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B A S E S 
PARA ÜN P L A N DE SEGUNDA ENSEÑANZA. 

1. a La segunda e n s e ñ a n z a tiene por objeto* dos clases de estudios; 
generales y prepara tor ios . 

2. a Los Estudios generales comprenden las siguientes asignaturas, 
que se es tudiarán en el tiempo y modo que á continuación se expresa: 

^ . Gramática castellana . Diaria . 
^ Geografía . . - : . , . . Alterna. 
o ( Aritmética y sus aplicaciones . . . . . . . . Diaria. 

Principios generales de literatura Alterna. 
Historia universal Al terna . 

pí ) Geometria y sus aplicaciones Diaria. 
i Nociones de anatomía, fisiología é higiene . . . . Alterna. 

• / Psicología, lógica y ética Diaria 
\ Historia de España Alterna. 

a* ) Física general. . , • Diaria. 
o f * . 
• [ Dibujo (en la Academia de Bellas Artes) , . . , » 

I Química general * . . , Al terna. 
^ 1 Historia natural = Alterna. 

° Technologia. . . r . Alterna. 
o j Nociones de Derecho español y de Economía política, Diaria. 

I Dibujo (en h Academia de Bellas Artes). . . . . » 

3. a Cursadas y probadas las asignaturas á que se refiere la base anterior 
los alumnos se someterán á un e x á m e n total de los estudios generales 
de la segunda e n s e ñ a n z a , y obtendrán un Diploma-certificado en que 
se consigne la fecha del exámen y la calificación obtenida, en la forma 
que de te rminarán los reglamentos. Este e x á m e n total será requisito i n 
dispensable para emprender con validez académica los estudios prepara
torios. 

4. a Los estudios preparator ios se dividen en dos secciones: p repa
ratorios de letras y preparator ios de ciencias. 

5. a Los estudios -preparatorios de letras comprenden: 
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5 ) Lengua latina (primer curso) Diaria. 
| Metafísica . , . . '. . • • • • • • • Alterna. 

f̂ 1 > Lengua latina (segundo curso) , . • Alterna. 
^ j Lengua griega (primer curso). Alterna. 
? \ Literatura española . . . . . . . . . . . Diaria. 

oo Lengua griega (segundo curso) Alterna. 
5 \ Nociones de literatura clásica, latina y griega . . . . • Alterna. 

» i Fi lología. ' . . . . . . . . . . . . ' . . Alterna. 

' • Principios de Derecho natural y de gentes .- . . . Alterna. 

Cursadas y probadas las asignaturas que se consignan en la base 

anterior, queda habilitado el alumno para practicar los ejercicios del Gra 

do de Bachi l le r en Letras. 
7.a. Los estudios preparator ios de ciencias comprenden: 

^ [ Cálculo ari tmético y algébrico. . Alterna. 
) Geología y Paleontología Alterna. 

§! | Lengua latina (primer curso) . . . Diaria. 

idí* Geometría y Tr igonometr ía Alterna. 
* ' Química inorgánica y orgánica Diaria. 
o ¡ Lengua latina (segundo curso) Alterna. 

"oo j Mecánica í . . . i - .- . .- . ^ . / . . .'' ' . " ^ l Alterna. 
' Física am pilada Alterna. 

^ / Cosmografía Alterna. 

8. a Cursadas y probadas las asignaturas que quedan mencionadas en 
la base precedente, queda habilitado el alumno para practicar los ejercicios 
del Grado de Bachi l le r en Ciencias. 

9. a Los alumnos que lo deseen podrán cursar s imul táneamente los 
estudios preparator ios de amhas secciones, invirt iendo, al menos, cua
tro años en la forma siguiente: 

u i . i Lengua latina (primer curso) . 
\ Cálculo ari tmético y algébrico . 

% ) Geología y Paleontología, o f -
" \ Metafísica 

Lengua latina (segundo curso) 
Geometría y Tr igonometr ía 

p' "j Literatura española . 
\ Lengua griega (primer curso) 

Diaria. 
Alterna. 
Alterna. 
Alterna. 

Alterna. 
Alterna. 
Diaria, 
Alterna. 
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cp lengua griega (segundo curso) Alterna. 
& \ Mecánica • • Alterna. 
| Í Kj Química inorgánica y orgánica Diaria. 

! Principios de Derecho natural y de gentes. . . . Alterna. 
^ j Literatura clásica, latina y griega. . . . . . . Alterna. 

¡2 ( Füologia Alterna. 
g í Física ampliada Alterna. 

i Cosmografía Alterna 
10'. Cursadas y probadas las asignaturas de los estudios preparatorios 

s imul táneos , queda habilitado él alumno para practicar los ejercicios de 
los Grados de Bachi l l e r en Letras y en Ciencias, cuyos títulos corres
pondientes se expedirán con separación. 

11 . El titulo de Bachi l ler en u n a ú otra sección, es requisito indis
pensable para el ingreso en la e n s e ñ a n z a superior. 

12. El cuadro de Profesores encargados de dar estas enseñanzas es 
el sinfiiiente: 
PnOFESOKES. A S I G N A T U R A S . L E C C I O N E S . E S T U D I O S . 

A . • 

13. 

C 

D 

E 

F 

G 

|Gramática castellana 
I Filología . . . . 

Geografía 
Historia universal. 
Historia de España 

Principios generales de litera
tura 

Literatura española 

Psicología, Lógica y Etica . 
Metafísica 
Nociones de derecho español y 

Economía política . . . . 
Principios de derecho natural 

y de gentes 

j'Lengua latina (primer curso) . 

[Lengua latina (segundo curso) . 

Lengua griega (primer curso). 

Lengua griega (segundo curso). 

Nociones de literatura clásica, 

latina y griega 

Diaria. 
Alterna. 

Alternas. 

I Alterna. 

Diaria. 

Diaria. 

Alterna. 

Diaria. 

Alterna. 

Diaria. 
Alterna. 

Alternas. 

Generales. 
Preparatorios. 

Generales. 

i Generales. 

Preparatorios. 

Generales-. 
Preparatorios. 

Generales. 

Preparatorios. 

Preparatorios. 

Pi-epa ra torios. 
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H 

J • 

K 

L_ 

M 

j Ari tmética y sus aplicaciones. . 
! Cálculo ar i tmético y algébrico . 

¡Geometría y sus aplicaciones. . 
IGeometr ía y Tr igonometr ía) . . 

Nociones de Anatomía, F i s iob -
logía é Higiene 

Historia natural 
Geología y Paleontología. 

Física general 
Física ampliada 

Química general 
Química inorgánica y orgánica. 

Diaria. Generales. 
Alterna. Preparatorios. 

Diaria. Generales. 
Alterna. Preparatorios. 

Alternas Generales. 

Technologia. 
Mecánica 
Gosmoorrafía 

. . Preparatorios. 

Diaria. Generales. 
Alterna. Preparatorios. 

Alterna. Generales. 
Diaria. Preparatorios. 

. Generales. 

Alternas, i Preparatorios. 

13. Para ingresar en la segunda e n s e ñ a n z a se requiere que el alum
no haya cumplido diez años de edad, y que haya sido aprobado en un 
exámen general de las materias que comprende la p r i m e r a e n s e ñ a n z a 
elemental. 

14. Las calificaciones para el exámen de ingreso serán : 
Sobresaliente, Aprobado y Reprobado. 
Para el e x á m e n total de los estudios generales, y los ejercicios de los 

Grados de Bachi l l e r en Letras y en Ciencias; Sobresaliente, Aproba
do, Suspenso ó Reprobado, según la época ordinaria o extraordinaria 
respectivamente en que el exámen se verifique: 

Para los e x á m e n e s part iculares de asignaturas; Sobresaliente, No
table, Bueno, Aprobado, Suspenso ó Reprobado, con relación igual
mente á la época ordinaria ó extraordinaria del e x á m e n . 

45. Los derechos de ma t r i cu l a serán: 

5 pesetas por cada asignatura en las generales, y 
10 en los preparatorios. 

10. Los derechos del e x á m e n total de los estudios generales se-
i'án 25 pesetas; y los de los Grados de Bachi l ler en Letras ó en Cien
cias, 75 pesetas. 

A-1. Quedan suprimidos los llamados ahora derechos de exámen , y en 



28fr EL ATENEO 

su compensación percibirá el profesorado de cada Instituto el 20 por 
ciento de lo que en él se recaude por mat r icu las y grados. 

ACLARACIONES Á LAS BASES QUE ANTECEDEN. 

A l formular las precedentes bases, nos hemos propuesto, como p r i n 
cipal objeto, organizar los estudios de la segunda e n s e ñ a n z a , bajo un 
plan posible en la actualidad, y realizable desde luego sin imponer nue
vos sacrificios á la Nación, ni perjudicar intereses creados, ni chocar 
abiertamente con ideas y prácticas admitidas por la generalidad y sancio
nadas por la ley y la costumbre; por eso partimos de lo existente ó de lo 
ya conocido y experimentado en anteriores legislaciones, y procuramos 
con empeño conservarlo, sin introducir alteración ó modificación alguna, 
que no nos haya hecho ver como absolutamente necesaria y fácilmente 
practicable, nuestro amor á la enseñanza y á su mejor aprovechamiento. 

BASE 1.a Consideramos como propios de la segunda e n s e ñ a n z a , dos 
clases de esludios ó series de conocimientos, porque dos son también los 
fines que unán imemen te han reconocido en ella cuantos se han ocupado 
en su exámen y organización; y llamamos generales á los primeros, y 
preparator ios á los segundos, porque tal es el carácter que la presente 

• y anteriores legislaciones les han atribuido y tienen en realidad. 

Pero de aquí parte la primera alteración que nos hemos permitido, la 
cual no es en últ imo resultado mas que la consecuencia lógica de la an
terior clasificación por todos admitida: consiste, pues, en reconocer y dis
t inguir , en medio de la armonía y mutua dependencia que estos estudios 
tienen entre sí, la diversa tendencia y el objeto diferente de estas dos 
clases de enseñanzas , y proponer su estudio con la debida y conveniente 
separación. 

BASE 2.a Los estudios generales, que también podrían llamarse con 
gran propiedad de humanidades , tienen por objeto difundir los conoci
mientos út i les , y proporcionar al mayor número la suma de los mismos, 
necesaria para alcanzar el grado de i lustración y de cultura que los ade
lantos de la época exigen hoy, aun de aquellas personas que no se dedi
can á ulteriores estudios ni aspiran al ejercicio de una profesión científica 
ó literaria. 

A este fin, que es uno de los señalados á la segunda enseñanza, c r é 
enos que sirve el cuadro de asignaturas que proponemos; sobre las 
cuales nos permitirnos las siguientes observaciones, por si sojuzgan dig
nas de tornarse en cuenta al formar los programas generales. 

GR VMA.TÍGA CASTELLANA. Esta enseñanza debe darse con toda laexten-
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sion y profundidad que permitan la edad de los alumnos, la preparación 
que de esta asignatura traen de la primera enseñanza, y el tiempo de 
que dispone el profesor. Su estudio deberá ser s imul t áneamente teórico 
y práctico: para el primero, servirá de guia y ún ico texto en todos los 
establecimientos públicos la Gramática de la Academia española de la 
lengua; para el segundo, el Diccionario de la misma Academia, y la lec
tura y análisis de nuestros escritores clásicos. 

GEOGRAFÍA. Esta asignatura se referirá especialmente á la descrip
ción de la tierra como morada del hombre; pero á su estudio, deben 
preceder las nociones indispensables de Geomet r ía , Cosmografía ó Astro
nomía, Etnografía y Geología ó Física de la tierra, explicadas en breves 
lecciones preliminares, y sin extenderse á más que á lo absolutamente 
preciso para comprender el tecnicismo de ia Geografía descriptiva, la 
cual abarcará el conocimiento de las cinco partes en que la tierra se con
sidera dividida, pero sólo en sus límites y accidentes generales, para f i 
jarse con particularidad en el estudio detallado de la Geografía de nues
tra patria. 

HISTORIA UNIVERSAL. Como preliminar al estudio de la Historia, se 
darán brevemente algunas nociones de Cronología, lo bastante solo para 
que los alumnos puedan ce nf)putar con exactitud el tiempo en que los 
hechos se han verificado, y para que no se encuentren sorprendidos ante 
la extensión y el nombre de las divisiones que el buen método y mejor 
inteligencia de la asignatura reclama. E l profesor desplegará ante la con
sideración' de sus alumnos el cuadro de la humanidad desde el principio 
de su historia hasta nuestros dias, determinando con brevedad y preci
sión los caractéres que distinguen y señalan cada una de sus,edades, pe
ríodos y épocas. Y una vez vista la historia toda con esta rápida ojeada 
genera!, re t rocederá á su estudio por partes, deíai iando mas circunstan
ciadamente los sucesos, y llamando la atención de sus discípulos hácia las 
consecuencias morales y de aplicación práctica á la vida que de los he
chos, sin violentarlos, se desprendan. Dicho está con esto que el profe
sor debe apartarse hasta donde es posible y con la prudencia convenien
te de convertir el estudio de la historia en un ejercicio exclusivamente 

mecánico y rutinario de la memoria. 
HISTORIA DE ESPAÑA. La enseñanza de esta asignatura se dará en la 

misma forma y con igual sentido que la anterior. 
PRINCIPIOS GENERALES DE LITERATURA. Resumidas sumariamente las 

nociones gramaticales más ín t imamente relacionadas con la l i teratura, 
anticipadas las puramente indispensables de Filología y Lógica, y dada 
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á,conocer la naturaleza de la expresión literaria y la ex tmchí ra" de la 
versificación se expondrán con claridad y sencillez las principales teorías 
del arte de la palabra, recayendo lo antes posible en la clasificación y 
examen de los géneros literarios, por ser esta la asignatura mas aplicable 
y nt.il á los fines esenciales de los estudios generales de segunda ense
ñ a n z a . A l considerar cada uno de los géneros literarios p rocura rá el 
profesor, mas que hacinar reglas para producirlos, proveer á sus disc ípu
los de principios para juzgarlos, y desarrollar el buen gusto, poniendo á 
su vista los principales modelos que nos ofrece con especialidad nuestra 
literatura patria. 

PSICOLOGÍA, LÓGICA Y KTICA.—La Psicología deberá estudiarse en este 
período de la segunda e n s e ñ a n z a bajo el punto de vista meramente ex
perimental.—La Lógica se estudiará con preferencia en sus tratados de 
Critica, Metodología y Gramática general, reservando nn lugar relativa
mente secundario á la dialéctica, de la cual se proscribirá por completo 
todo lo que, mas que á la severa enunciación de la verdad, se refiera el 
ingenioso artificio de encubrirla ó de oscurecerla.—La Ética se extende
rá parlicnblrmente en la parte práctica y de aplicación, una vez expues
tas clara y sucintamente las teorías generales sobre la naturaleza moral 
del hombre, que es el fundamento en que se basan todas las reglas de 
su conduela. 

DERECHO ESPAÑOL Y ECONOMÍA POLÍTÍCÁ.—El estudio del Derecho es
p a ñ o l se l imitará á dar una idea general de los fundamentos de la socie
dad, los poderes que de ella emanan, la división de estos y los principios 
esenciales de las diversas formas de gobierno; historia del Derecho p o l i -
tico en España, organización del PODER LEGISLATIVO y reseña de los pr in
cipios dominantes en nuestros códigos fundamentales, exponiendo con 
mas extensión el vigente, como condición necesaria al perfecto ejercicio 
de los derechos de ciudadanía .—Estudiado así el Derecho pol í t ico , de
berá exponerse sucintamente en unas nociones do Derecho a d m i n i s t r a -
í¿Vo el mecanismo do la Adminis t ración, ó sea del PODER EJECUTIVO, lo 
suficiente para que la juventud que salga de los Institutos no se presen
te en sociedad tan ignorante en este punto como lo están hoy, por des
gracia, la mayor parte de los ciudadanos.—La necesidad imperiosa que 
á cada momento sentimos de conocer los medios de sostenernuest.ro de
recho, exige que en unas nociones de Derecho c i v i l , me rcan t i l y pe
n a l se dé á conocer la organización del PODER JUDICIAL, con una ligera 
idea de ios códigos, especialmente del c i v i l , en la parte referente á aque
llos cargos á que son llamados los ciudadanos, por su carácter de tales; 
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del mercan t i l , en lo referente á las principales leyes por que se rigen las 
transacciones comerciales, y del penal con la exposición de los castigos 
que la ley impone á los transgresores como medio de sostener los p r inc i 
pios en que descansa la sociedad.—Todas estas enseñanzas , presentadas 
de una manera puramente expositiva, y huyendo de teorías y discusio
nes, propias de cátedras superiores o academias profesionales, produci
rán , á no dudarlo, los excelentes resultados que se desean y que tan pro
vechosos han de ser para la educación general del pa ís .—En las nociones 
de E c o n o m í a se expondrán las principales ideas sohre la riqueza y sus 
representaciones, el valor y la producción, el trabajo y el capital, y las 
relaciones que entre estos deben existir para evitar los desastrosos efec
tos del predominio exclusivo de uno de ellos. La aplicación de los p r i n 
cipios generales de esta ciencia al hogar doméstico, á la industria y al 
comercio, servirán de útil complemento á esta asignatura, y l lenarán los 
fines que al consignarla entre las de la segunda enseñanza nos propo
nemos. 

ARITMÉTICA Y SUS APLICACIONES.—Se empezará por establecer un cla
ro concepto de la cantidad, unidad y n ú m e r o , exponiendo el objeto ar i t 
mético, ó sea la combinación y comparación de las magnitudes. Sentados 
estos preliminares, seguirá la nomenclatura de los números , así enteros 
como fraccionarios, y la explicación razonada de las operaciones funda
mentales con las diversas clases de n ú m e r o s , A continuación se expondrá 
sucintamente el sistema m é t r i c o - d e c i m a l de pesas y medidas, único que 
deberá adoptarse en la parte práctica. Ésta abrazará las aplicaciones mas 
necesarias á los usos de la vida, cuidando cpie los ejercicios y problemas 
que en ella se resuelvan, comprendan las ciencias de la naturaleza. 

GEOMETRÍA Y SUS APLICACIONES.—Armonizando los preliminares de es
ta ciencia con los de la Ari tmét ica , se estudiarán empleando sencillas de
mostraciones, las cualidades propias de la extensión en sus tres dimen
siones; y ademas de los ejercicios y problemas prácticos propios de la ín
dole de la asignatura, se harán las aplicaciones que el profesor juzgue 
mas necesarias á las artes del Dibujo lineal, Perspectiva, Sombras, A g r i 
mensura y levantamiento de planos. 

NOCIONES DE ANATOMÍA, FISIOLOGÍA É HIGIENE,—La A n a t o m í a será 
descriptiva y humana, y comprenderá el estudio de la estructura y pro
piedades de los tejidos comunes á los distintos órganos; de los huesos, l i 
gamentos, músculos , nervios, vasos, g lándulas , visceras y tegumentos 
generales; huyendo de toda explicación referente á l a s aplicaciones méd i 
cas y plásticas, que constituyen por sí enseñanzas especiales.—La F i s io -
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logia debe abrazar el estudio general de la vida, así animal como vejeta-
tiva, y el especial de las funciones que se refieren al bombre.—La Hig ie 
ne es tudiará los medios aconsejados por la ciencia y confirmados por la 
experiencia, de conservar el individuo y la especie que es su objeto p r i 
mero y principal en sus dos grandes secciones de privada y pública, en
tendiendo que este estudio debe ser esencialmente preceptivo. 

FÍSICA GENERAL,—El estudio de esta asignatura, aunque completo, de
be ser sencillo, y referirse principalmente á los fenómenos naturales de 
mas importancia y á los medios experimentales de comprobarlos, sin 
desatender el concepto de generalidad y unificación que debe darse á d i 
chos fenómenos físicos. A la descripción de instrumentos y Física atmos
férica debe darse también un lugar preferente en esta enseñanza. 

QUÍMICA GENERAL.—Esta asignatura comprenderá la clasificación ge
neral de los cuerpos y leyes que rigen á su composición; su nomenclatu
ra y ligera reseña de los mas importantes, tanto inorgánicos como orgá
nicos, por sus aplicaciones á la agricultura, industria, medicina, etc. 

HISTORIA NATURAL.—Esta enseñanza abrazará el conocimiento elemen
tal de las clasificaciones y las reglas á que obedecen.—En Mineralogía se 
es tudiarán los ejemplares mas característicos con los medios de recono
cerlos, las aplicaciones principales á las artes y á la industria, y los depó
sitos mas notables, sobre todo en España, completando este estudio con 
unas ligeras nociones de Geología y Paleontología, lo bastante sólo para 
conocer el papel que hacen los minerales en la constitución del globo y 
los seres fósiles.—En la parte B o t á n i c a y Zoo lóg ica se seguirá el mismo 
sistema: se estudiarán las clasificaciones sin pasar de los órdenes , pe
ro cuidando de señalar las diferencias fisiológicas de los séres sometidos 
al examen; se indicarán las aplicaciones de mas importancia á la Farma
cia, Agricultura Industria, etc., y se dis t inguirán con especial cuidado 
los animales que son ó no dañosos á la Agricul tura. 

TECHNOLOGÍA.—Esta ciencia, que en su origen era solo una especie de 
terminología d é l a s ciencias y artes, contiene una enseñanza de gran u t i 
lidad para los estudios generales, pues abraza la descripción y crítica de 
los procedimientos industriales, y la historia de los progresos y mejoras 
de que son susceptibles. En la descripción de las industrias cuyo estudio 
es del dominio de esta ciencia, se han seguido, así como en su clasifica
ción, diversos procedimientos según las épocas, siendo hoy el mas cor
riente dividirlas en tres grupos: 
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1.° Industrias que loman á 1 
la naturaleza sus primeras ) Artes agrícolas, pesca, caza, minas, etc. 

materias. 

\ Metalurgia, fabricación de productos quí-
2.° Industrias que preparan j micos, preparación de cereales, plan-

estas materias ( tas textiles, lana, seda, plumas, pelos, 
cueros, etc. 

3.° Industrias que utilizan 
las materias preparadas. . 

Culinaria, indumentaria, construcciones, 
mobiliario de casas, út i les , instrumen
tos, máquinas , etc. 

DIBUJO,—La importancia del dibujo, así natural como de adorno y geo
métr ico es manifiesta y nos excusa, por tanto, de todo razonamiento para 
apoyarla. 

A d v i é r t a s e que si suprimimos el estudio del latín en este período de la 
segunda enseñanza, no es ciertamente porque desconozcamos ni negue
mos su importancia y su influencia en la cultura general; pero por causas 
que no nos detendremos á examinar, el conocimiento de esta lengua se 
bace hoy ilusorio, y, por consiguiente, también sus ventajas para aque
llos que no siguen una carrera literaria ó científica; por eso lo reserva
mos para los estudios preparatorios de letras y de ciencias, porque am
bas secciones necesitan su conocimiento, y abrigamos la seguridad de 
que enseñado menos rutinariamente de lo que hoy no puede menos de 
hacerse, por la corta edad en que se estudia, y la ninguna preparación 
que para ello traen los alumnos, ha de prosperar esta decaída y útil ísima 
enseñanza al menos en lo que mas se necesita, que es la traducción fácil 
y correcta. 

E l orden correlativo en que estas asignaturas deben explicarse exige, 
por lo menos, cuatro períodos ó cursos diferentes, si es que el estudio 
ha de hacerse con aprovechamiento y con verdad; y aunque algunas de 
ellas no tienen lógicamente un lugar determinado en el proceso metódico 
de los conocimientos, hemos preferido, no obstante, sujetarlas todas á 
una distr ibución fija y uniforme, porque sobre no conducir á resultado 
ninguno ventajoso la l ibre elección de las asignaturas que lo permitan, 
ofrece está regularidad mayor comodidad á los alumnos y descanso á sus 
padres o encargados, á la vez que facilita la formación de los cuadros de 
horas, que de otro modo suelen verse plagados de incompatibilidades y 
economiza tiempo, trabajo y complicaciones en los asientos y registros de 
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la Secretaría dé los Institutos que, debemos tenerlo en cuenta, están 
desempeñadas por catedrát icos . 

BASE 3.a El est ímulo que juzgamos necesario en todos los grados y 
períodos de la instrucción públ ica , y muy especialmente en la segunda 
enseñanza por la tierna edad de los alumnos, motiva el e x á m e n to ta l 
que en esta base proponemos, el cu i l , á la vez que proporciona ocasión 
favorable al repaso de las asignaturas cursadas y probadas particularmen
te al final ds cada año académico, ofrece un titulo ó diploma que podrá 
ser agradable á los que no puedan ó no quieran empeña r se en nuevos es
tudios y de utilidad y conveniencia á los que tratan de emprender una 
carrera.-—No hemos encontrado un nombre apropiado á la significación 
de este ejercicio literario que viene á resumir el trabajo hecho en los es
tudios generales, y por eso le damos la denominación de e x á m e n gene
r a l d é l o s estudios generales de segunda e n s e ñ a n z a , sin perjuicio de 
sustituirle con otra mas precisa y expresiva tan pronto como se nos ocur
ra ó se nos indique. 

Si á los estudios generales se creyese conveniente denominar de h u 
manidades, podría darse al D i p l o m a del e x á m e n total de los estudios 
generales e! nombre áe Tí tu lo de Peri to en h u nanidades, que sobre 
ser un castellano castizo y claro, es un recuerdo de nuestra historia l i 
teraria. 

BASE 4.a Los estudios preparator ios corresponden al otro de los fi
nes asignados á la segunda enseñanza, y tienen por objeto, como su n ó m 
b r e l o indica, anticipar los conocimientos preliminares y previos para el 
ingreso en enseñanzas superiores ó facultativas. Mas como estas están ba
sadas en uno ú otro de los dos órdenes de conocimientos que an tonomás -
ticamente han venido á designarse con las denominaciones de letras y 
ciencias, natural y lógico parece dividir también estos estudios en dos 
clases ó secciones que, admitiendo la nomenclatura corriente, podemos 
distinguir con los nombres de prepara tor io de letras y prepara tor io de 
ciencias, y que habil i tarán respectivamente para el grado ó título de Ba
chiller en cada una de las mencionadas secciones ó en ambas s imul tánea
mente al tenor de las bases siguientes hasta la 12.a 

El cuadro de asignaturas que para cada sección proponemos no es 
ciertamente todo lo completo que fuera de desear, pero r eúne , á nuestro 
juicio, las condiciones principales que para el objeto se requieren, dado 
el pensamiento á que obedecen las precedentes bases que, como ya i n d i 
camos, no es perseguir un ideal de imposible ó muy costosa realización, 
sino atemperarnos á las circunstancias y sacar de ellas el mejor partido 
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posible, aun á costa de transacciones mas ó menos importantes. Creemos 
con todo que, á pesar de esta restr icción, aventaja por el número y cal i
dad de las enseñanzas á los cuadros de asignaturas hasta ahora conocidos 
y practicados en España , sin que por ello se impongan al Estado ó á las 
provincias mayores sacrificios ni se haga apenas necesario un personal 
mas numeroso que el ordenado por el plan que hoy rige y por los regla
mentos no hace mucho vigentes con general aceptación. 

El orden en que colocarnos las asignaturas queda justificado cenias 
razones que apuntamos al tratar de la base 2.a, y en cuanto á la exten
sión y profundidad con que deben explicarse, solo nos permi t i rémos ad
vertir que su objeto es suplir las enseñanzas que hoy se exigen como 
preparatorias"en las facultades y en gran parte de las carreras especiales. 

El sistema de bifurcación que adoptamos, sobre iniciar en la segunda 
enseñanza la primera de las varias divisiones que de la ciencia nos ob l i 
gan á hacer la imposibilidad de comprenderla en su totalidad y las diver
sas aplicaciones á que deseamos hacerla servir, ofrece, en nuestro con
cepto, la ventaja positiva de no recargar al alumno con el estudio de 
asignaturas que, no relacionándose directamente con la carrera ó profe
sión que hubiere elegido, han de distraer su atención y consumir gran 
parte de sus esfuerzos, con escaso ó ningún fruto, como repulsivas que 
son á sus aficiones y contrarias á sus propósitos y vocación. Adquiridos 
ya por los estudios generales ó de Humanidades , aquellos conocimien
tos de mas inmediata y práctica ut i l idad, de que no puede dispensarse 
persona alguna que aspire á alternar con sus semejantes en sociedad, no 
podrá oponerse á este sistema otra objeción que la de que algunos a lum
nos á la edad en que hayan de emprender los estudios prepara tor ios 
quizá no tengan determinada su vocación, ni decidida, por tanto, su car
rera. Este caso, no muy probable, después de cursados los cuatro años 
de Xa e n s e ñ a n z a general, podría darse, á l o sumo, en un reducido nú me
ro de alumnos, y tendría solución facilísima estudiando s imul t áneamente 
ambos preparator ios en la forma que previene la base 9.a 

BASE 12. El personal que creemos necesario para llenar con el debido 
desahogo las atenciones de la segunda enseñanza, asi en los estudios ge
nerales como en los preparatorios, á parte del dibujo que podrá darse en las 
Academias de Bellas Artes, se eleva solamente á trece profesores. Todos 
tienen una clase diaria y otra alterna, y á esta igualdad de trabajo debe 
corresponder equitativamente la misma igualdad en consideración y suel
do. La relación entre el número de profesores y el de asignaturas, en las 
bases que proponemos, es en extremo ventajosa bajo el punto de vista de 
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la enseñanza y aun de la economía respecto al plan vigente y á los que 
anteriormente han regido en este ramo de la instrucción pública, pues es 
de 13 profesores para 27 asignaturas, cuando en la legislación de 4857 
era de 11 para 11, y en el actual es de 9 para 1.1 ó de 10 para 12, si se 
cuenta el estudio de F rancés . 

Respecto á la parte económica trataremos en las bases 15, 16 y 17. 

BASE 13. La razón y la experiencia demuestran que no puede em
prenderse estudio alguno serio y de alguna importancia sin el desarrollo 
conveniente, así físico como intelectual por parte del alumno, y esto es 
inúti l buscarlo por punto general antes de la edad que aquí marcamos, 
la cual deberá hacerse constar por la partida de bautismo ó certiíicacion 
del Registro c iv i l , tanto para la seguridad de este dato conio para la cer
teza del nombre y apellidos, pues en ellos, aunque parezca improbable, 
suelen padecer equivocación, no solo los alumnos, sino también sus en
cargados y aun sus padres. En cuanto al exámen de ingreso, es de u t i l i 
dad tan manifiesta y reconocida, que excusamos repetir las razones que 
en su apoyo han expuesto cuantos acerca de! asunto han legislado. 

BASE 14. La escala gradual de calificaciones ó notas que en esta base 
proponemos, obedece á la necesidad, que ya apuntamos en la base 3.a, 
de est ímulo al estudio, promoviendo y excitando la emulación de los 
alumnos. A este efecto, nos parece conducente ampliar su n ú m e r o , para 
de este modo poder establecer mayores diferencias entre la aplicación y 
méri to relativo de los que al exámen se someten. 

BASES 15 y 16. Los estudios generales de-la segunda enseñanza pue
den y deben considerarse en rigor como continuación de la instrucción 
primaria, y deben ser, por tanto, ya que no gratuitos y obligatorios, ac
cesibles fácilmente á toda clase de personas, cualquiera que sea su posi
ción y su fortuna; no ocurre lo mismo con los estudios preparatorios, 
porque estos marcan ya él primer paso para una carrera superior que no 
es necesaria á todos, ni seria conveniente que todos pudieran seguir. La 
evidencia de este aserto nos excusa de la prueba. 

En esta atención señalamos, como derechos de matr ícula , 5 pesetas 
por asignatura para los primeros y 10 para los segundos; y en progresión 
relativa, 25 pesetas para el e x á m e n total ó título de Perito en H u m a 
nidades, y 75 pesetas para el titulo de Bachi l le r en cada una de las dos 
secciones. 

El exámen comparativo del coste total de los esludios de segunda en
señanza para cada alumno, según las disposiciones que desde 1868 has-
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ta la fecha han regido, y las que se proponen; produce el siguiente re
sultado: 

Doce asignaturas distribuidas por tér
mino medio en 4 grupos, á 30 pese
tas cada uno 42S0 

Titulo de Bachiller y expedición . 
Derechos de examen de los 4 grupos 
Derechos de examen del grado. 

Desde 1868 á 4874, 

Desde 1874. . 

oo j 
20 
25 

Doce asignaturas á 8 pesetas cada una. 9G 
Título de Bachiller y expedición . . 55 
Derechos de examen de 4 grupos . 20^ 

\ Derechos de exámen de grado . . . 25 

220 

i 90 

Estadios generales, 14 asignaturas á 5 
péselas cada una . . . 

Según el plan que ! Título de exámen total 
proponemos . . | Estudios preparatorios en una sección, 

9 asignaturas á l O pesetas cada una. 
Título de Bachiller en una sección. . 

70 
25 

90 
75 

•200 

De aquí se desprende que cada alumno gastará 64 pesetas mas en la 
totalidad de sus estadios do segunda enseñanza; pero si se tiene en 
cuenta que la mayor extensión de conocimientos que adquiere produci
rá la supresión de los años preparatorios y la consiguiente abreviación de 
las carreras profesionales y facultativas, el pequeño exceso queda mas 
que suficientemente compensado. 

Mas si atendiendo al carácter de instrucción general que también t ie
ne la segunda enseñanza, ñus fijamos solamente en el período de ella, 
que llena éste objeto, obsérvese una diferencia de 101 pesetas en favor 
del alumno, lo cual facilitará la adquisición de cate género de instruc
ción intermedia. 

La consideración no desatendible ds los intereses de las corporacio
nes que sostienen los institutos, no^ conduce al siguiente cuadro com
parativo: 

Por las disposiciones desde 
1868 á 1874 cada alumno 
produce á la provincia . . 

Por matr ículas 120 
Por titulo de B a c h i l l e r . . . . 50 

170 
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¡ Por matr ículas . . . . . . . 90 < . 
Por las vigentes /Í£,., . T1 . . . . rA 'l^í) 

0 ( Por titulo de Bachiller . . . 50 ) 

Í
Por matr ícu las de estudios uenerales. 50 1 

r> ,. , , . ' OA i 
Por diploma de examen -¿ü 

.• v 1 ' ' t i . • • ' \ w)Ao 
Por matriculas de estudios prepara- / iUb 

; •,• ÍXO 7 n o i i i u o i w l Í IU ol . íUi . t ( 
tonos . r ¿ \ 

^ " T " " - " . . . ., mu|0 gachiHer 60 I 

Lo que revela un beneficio para las cajas de las corporaciones de 56 
pesetas por cada Bachiller, y una pérdida de 70 pesetas por cada uno de 
los que no pasen de los estudios generales, cantidad que será suficiente
mente compensada con los derechos qne satisfagan los que se gradúen en 
ambas secciones. 

Podemos hacer aun perceptible la comparación del sistema actual con 
el de bifurcación que proponemos, del modo siguiente: SISTEMA A C T U A L . 

Un Instituto de Í 0 0 alumnos que terminen los estudios del Bachillera
to en 4 ó 5 años, y suponiendo, lo que no siempre sucede, que 00 alum
nos los hagan en 5, y 40 en 4, darán los ingresos siguientes: 

60 alumnos á 30 pesetas en 5 años 9,000 
40 alumnos á 30 pesetas en 4 años 4.800 
80 títulos de Bachiller en 5 años 4.000 

Suma de ingresos para la provincia en 5 años 17,800 
Beneficio medio anual . 3.550 

SISTEMA DE BIFURCACION. 

En este sistema aumenta rá el n ú m e r o de alumnos, á no dudarlo, en 
un 75 por ciento, y aun suponiendo que este aumento sea solamente de 
60, el Instituto constará de 160 alumnos, que podremos distribuir de es
te modo: 

Estudios generales . . . . . . 96 j 
Estudios s imul táneos 38 / ^ 
Estudios de Letras . . . . . 14 ^ 
Estudios de Ciencias . . . . . 12 
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Los ingresos que por matr ículas y títulos produci rán estos alumnos 
son como á continuación se expresan: 

ESTUDIOS GENERALES. 

Primer año .—27 alumnos á 15 pesetas . 405. 
Segundo año.—25 alumnos á 20 pesetas . 5 0 0 ^ 
Tercer año.—23 alumnos á 15 pesetas . 345^ 
Cuarto año.-—21 alumnos á 20 pesetas / 420 

ESTUDIOS S I M U L T Á N E O S . 

38 alumnos á 40 pesetas . . , 1.520. 

ESTUDIOS DE L E T R A S . 

Primer año.—5 alumnos á 20 pesetas . 100¡ 
Segundo año.—5 alumnos tVSO pesetas . 150/410. 
Tercer año.—4 a l u m n o s á 40 pesetas . . 160; 

ESTUDIOS DE C I E N C I A S . 

12 alumnos á 30 pesetas . . . 360 

GRADOS. 

20 Peritos en Humanidades á 25 pesetas . . , 500 
8 Bachilleres s imultáneos á 150 pesetas . . 1.200 
4 Bachilleres en Letras á 75"peselas . . . 300 
3 Bachilleres en Ciencias á 75 pesetas . , . 225 

Totalidad de ingresos . . . 6.185 
Descuento del 20 por 100 para Profesores . . 1.237 

Beneficio para la Provincia . . 4.948 

Es, pues, evidente la ventaja del sistema que proponemos, y áun com
parando la relación entre los ingresos y gastos con respecto al aumento 
de personal docente, resulta: 
Importe del personal de profesores según el sistema vigente . 27.000 
Según el sistema de bifurcación . . 39.000 

Luego las relaciones de ingresos á gastos serán: 

Tara el sistema actual . . . . . . J * » 

Para el sistema d . bifurcaciot, . . . . 

cuya diferencia no llega á medio cént imo. 
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BASE 17. A l suprimir los derechos de examen que en esta base pro
ponemos, y señalar en su compensación el 20 por ciento de la recauda
ción por matr ículas y grados con destino á los profesores, lo hemos he
cho para evitar diferencias poco decorosas é inconvenientes que por el 
actual sistema tienen lugar, sin que se perjudiquen, ántes bien se favo
rezcan los intereses de la clase docente, tan digna de reportar a lgún be
neficio en su propia obra. En efecto; según las disposiciones vigentes, los 
profesores perciben por cada alumno: 

Por derechos de examen de asignaturas . 20 pesetas. 
Por derechos de exámen de grado . , 25 » 

Según la reforma que proponemos perc ib i rán : 

Por el 20 por 100 de los ingresos . 5 2 

45 

Lo que arroja una deferencia de 7 
en favor del profesorado por cada alumno. 

Aquí debiéramos dar por terminada nuestra obra, mas no lo haremos, 
sin patentizar la conveniencia de los cuadros de distr ibución de enseñan
zas que van al final, así como la necesidad de hacer extensivos los bene
ficios de los estudios generales al mayor n ú m e r o posible de localidades, 
é indicar la armonía y enlace de ios estudios de segunda enseñanza con 
los de la primera y superior. 

No es ciertamente un mero capricho, ni el prurito ordenancista el que 
motiva los cuadros modelos que proponemos. Sabido es de todos cuantos 
en la práctica de la enseñanza han pasado a lgún tiempo los perjuicios 
que á los alumnos se irrogan con la disposición de dejar al albedrío de 
los claustros la dis tr ibución de las horas de enseñanza . Pocas veces se 
atiende á la conveniencia de la ins t rucción, y como puede verse á la sola 
inspección de los cuadros que las Memorias de los Institutos publican, 
predomina siempre en ellos la comodidad de determinados profesores, y 
una distr ibución anárquica que imposibilita á los alumnos, en el mayor 
n ú m e r o de casos, el seguir los estudios con el orden metódico y la prece
dencia lógica que debe presidir á todo orden de conocimientos. 

Para remediar estos gravísimos inconvenientes hemos distribuido 
nuestros cuadros de tal modo, que el buen orden y método en la enseñan
za sea el primer objetivo, tratando en cuanto nos ha sido posible de ar
monizar la conveniencia de la enseñanza con la comodidad de los profe
sores. 

Numerosas son las poblaciones de España que, sin ser capitales de pro
vincia, debieran tener y gozar de los beneficios de un Instituto completo 
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que abrazara no solo los estudios generales, sino también los p repara to
rios. Mas ya que no sea fácil su inmediato planteamiento por las angus
tiosas condiciones económicas de muchas localidades y la dificultad de i m 
provisar un plantel de profesores competentes, al menos la propagación de 
los estudios generales la creemos justificada y ámpl iamente reconocida su 
inmediata utilidad por las razones siguientes: 

-1.a Por la necesidad de elevar lo mas posible el nivel de conocimien
tos ú t i l e s , haciéndolos extensivos al mayor n ú m e r o de localidades, y por 
consiguiente al mayor n ú m e r o de individuos. 

2. a Por la conveniencia de que los estudios universitarios de Filoso
fía, Letras y Ciencias estén muy concurrridos, facilitando el ingreso en el 
profesorado á muchos jóvenes que hoy no le tienen, consiguiéndose es
tender y difundir las doctrinas de la ciencia, y crear un personal de hom
bres que, separados de los mezquinos móviles que rigen en el día, se 
consagren con afán al estudio y cultivo de la ciencia en sus mas legít imos 
conceptos, 

3, a Se patentiza asimismo la utilidad que ios padres de familia alcan
zan reteniendo en el hogar doméstico á los hijos en una edad que, aban
donados á sí mismos, pueden adquirir y echar raices los malos hábitos de 
la péreza y el vicio, que quizá lleguen á dominarlos toda la vida, 

A este fin creemos que podría autorizarse á las Diputaciones, mun i 
cipios y particulares para fundar establecimientos secundarios que po
drían llamarse Gimnasios, en los cuales, se diera la enseñanza de los es
tudios generales, con el personal de profesores y dotación que marcamos 
en el cuadro siguiente, siendo por otra parte la extensión de estos estudios 
la misma que hemos señalado en la base 2.a 

ASIGNATURAS LECCIONES PROFESORES SUELDO ANUAL 

Gramática Castellana. . . .D ia r i a . , i \ 
T.. . , , A • '. . . 2,500 pesetas. 
Literatura Alterna . 

Geografía 
Historia universal >Alternas . Q 2.500 » 
Historia de España . . . . ) ] j 

Ari tmética v sus aplicaciones .] w.. . ) ¡ 
n , v . . . Diarias . C ' 3,000 » 
Lreometna y sus aplicaciones .) ) ^ 

Psicología, Lógica y Etica . , j | j 
Nociones de Derecho español y>Diarias , > D . . . J 3,000 » 

de Economía política 
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ASIGNATURAS LECCIONES PROFESORES SUELDO ANUAL 

Física general . . . . . . Diaria .) 
Química general Alterna ' .* 

2.500 » 

Nociones de Anatomía, Fisiolo-• • I I I 
. >Alternas.) P . . . A 2.5 

gia é Higiene . . 
, TT. . , >Alternas. h . . . .} 2.500 

Flementos de Historia natural A \ i 
Technologia . . . . . . 

Dibujo . Diaria . G • • • • 'l.SOO ^ 

ADVERTENCIAS, 

1 . a Los profesores de estos establecimientos ingresarán por oposición 
y podrán pasar por concurso á los Institutos provinciales. 

2. a El material científico para las enseñanzas que lo exijan será el 
suficiente á juicio de una comisión facultativa nombrada por el Rector 
del distrito. 

3. a No se otorgará concesión para fundar estos establecimientos sin 
que su existencia se garantice lo ménDS por 10 años. En caso de supr i 
mirse quedarán los profesores en calidad de excedentes en expectación 
de destino, gozando entro tanto los 75 céntimos de su sueldo ti tular. 

4. a Serán válidos todos los exámenes hechos en les gimnasios, así 
como habil i tarán para el ingreso en los estudios preparatorios los títulos 
de perito en humanidades que los mismos otorguen. 

Réstanos decir breves palabras para relacionar el presente proyecto de 
segunda enseñanza con la enseñanza primaria .y la superior ó facultativa; 
y lo haremos con la misma concisión que hasta ahora hemos empleado, 
porque dirigiéndonos á personas inteligentes en la materia, debemos ha
cerles gracia de detalles que serían impertinentes. La enseñanza en ge
neral se divide en tres clases ó periodos; p r i m e r a , segunda y superior 
ó facul ta t iva . Enconlramos clasificada de este modo la instrucción p ú 
blica, y de este hecho partimos aceptando las divisiones y subdivisiones 
que de ella se hacen y los nombres con que se designan. 

La primera enseñanza comprende las nociones rudimentales de más 
general aplicación á los usos de la vida: se divide en elemental y superior 
v deben constituir su base las asignaturas siguientes: 
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Lec tura .—Escr i tu ra .—Gramát ica con ejercicios de Ortograf ía .—Ari t 
mética con el sistema legal de pesas, medidas y monedas .—Religión y Mo
ral . 

La enseñanza superior ó facultativa comprende aquellos conocimientos 
que son particulares y propios de una profesión determinada á cuyo ejer
cicio se aspira: se divide en la actualidad en: 

A-
Carreras profesionales. 

/ Veterinaria. 
Profesores mercantiles. 
Maestros de obras. 
Aparejadores. 
Agrimensores. 

Maestros de primera enseñanza, 
i Pilotos. 

' [ Constructores navales. 
Náut ica . 

B . 
Idem superiores ó espe

ciales. . . . . 

Notariado. 
Diplomática. 
Arquitectura. 
Ingenieros de caminos, canales y puertos. 

Í » minas. 
» » montes. 
» » agrónomos . 

' Tecánicoss. 
I d . industriales. 

• Químicos . 

c . 
I d . facultativas 

Filosofía y Letras. 
Ciencias. 
Derecho. 
Medicina. 
Farmacia. 
Teoloofía. 

La segunda enseñanza tiene su colocación lógica entre las dos anterio
res, puesto que completa los conocimientos adquiridos en la primaria, y 
prepara para el ingreso en la superior; á este efecto, como se ha visto, 
dividimos sus estudios en generales y prepara tor ios . Los primeros pue
den suplir muchas de las enseñanzas que hoy se dan, con escaso fruto 
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por la corta edad de los alumnos, en las escuelas de primeras letras, las 
cuales deben tener, en nuestro concepto, como misión principal, la edu
cación moral y civil, limitándose en cuanto á la parle intelectual, á pro
porcionar los medios mecánicos de adquirir en otra edad las primeras no
ciones de la ciencia; algo más deberá avanzar la primera enseñanza supe
rior; pero nunca podrá salir de los límites de una práctica adquirida por 
la repetición de nociones ó actos, más que-por el conocimiento de las le
yes á que obedecen. Los -preparatorios pueden igualmente suplir las 
asignaturas que con este mismo nombre se explican hoy en la enseñanza 
superior ó facultativa, con ventaja para la ciencia particular que éstas cul
tivan como objeto preferente, ó mejor, único, y con economía de tiempo 
en la adquisición del titulo profesional ó facultativo á que el alumno diri
ge sus esfuerzos. 

Esta consideración evidencia que, aunque considerado en absoluto pu
diera parecer largo el período de siete a ñ o s , que para la segunda ense
ñanza proponemos, viene á ser el mismo, ó acaso menor del que en la ac
tualidad se emplea si hace relación á la duración total de la carrera.—El 
título de Per i to en humanidades , y dos años á lo sumo para el estudio 
de las asignaturas privativas de la profesión, bastan en nuestro juicio, 
para ejercer con inteligencia las carreras profesionales de que se hace 
mérito en la letra A . — E l grado de Bachi l le r en Letras ó Ciencias, y dos 
años como m i n i m u n , y cuatro como m á x i m u m , son bastante para 
hacer los estudios de las carrerras superiores que mencionamos en la 
letra B . — E l mismo grado de Bachi l le r y cuatro años para la L icenc ia 
t u r a , y uno para el Doctorado son, sin duda alguna, suficientes para 
el estudio de las carrerras facultativas que señalamos con la letra C. 

Tal es, en nuestro concepto, la reforma que de la enseñnaza pública 
puede y debe hacerse en la actualidad, conservando, hasta donde sea 
posible, lo existente y preparando para lo porvenir reformas radicales 
y de mayor trascendencia. 
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íiSTlTÜTO DE SEGUNDA ElElNZA DE., 

CUADRO D E E N S E Ñ A N Z A S . 

E S T U D I O S D E H U M A N I D A D E S . 

ASIGNATURAS. 

-e Gramática castellana . 
| ] Geografía . . . . . . 
| (Aritmética v sus aplicaciones 

' I . . . 
Principios generales de litera-

VJ 1 tura 
1 iHístoria universal . . . . 
a. .1 

g, \Geometna y sus aplicaciones 
jNociones de Anatomía_, Fisiolo

gía é Higiene 

LECCIONES. 

'Psicología, Lógica y Ética . 
$ iBistoria de España 
s /Física general 
?' jDibujo (en la Academia de Be-

[ Has Artes) 

Diaria. 
Martes, jueves, sábados. 

Diaria. 

Lunes, miércoles viernes. 
Martes, jueves, sábados. 

Diaria. 

Lunes, miércoles , viernes 

Diaria. 
Lunes, miércoles , viernes 

Diaria. 

Diaria. 

A . 
13. 
H . 

G. 
B . 
I . 

fQuímica general . . . . . 
Historia natural 

|Te dmología 
Ncciones de derecho español y 

i elementos de economía polí-
| tica . . 
Dibujo (en la Academia de Be-

\ lias Artes) 

Martes, jueves, sábados. 
Martes, jueves, sábados. 

Lunes, miércoles , viernes 

Diaria. 

Diaria. 

L . 
J. 

b. M . 

E. 
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E S T U D I O S P R E P A R A T O R I O S D E L E T R A S . 

A S I G N A T U R A S . 

| (Lengua latina (primer curso) . 
» Metafísica 

'Lengua latina (segundo curso), 
o /Lengua griega (primer curso). 

Literatura española . . . . 

(Lengua griega (segundo curso). 
S jNociones de literatura clásica 
^ \ latina y griega 
? /Filología. . . . . . . . 

l ü e r e c h o natural y de gentes. 

LECCIONES. 

Diaria . 
Martes, jueves, sábados. 

Lunes, miércoles , viérnes 
Martes, jueves, sábados. 

Diaria. 

Martes, jueves, sábados. 

Lunes, miércoles , viernes 
Martes, jueves, sábados. 
Lunes, miércoles , viernes 

b. 
c. 

c . 
a. 
b . 

b. 

F . 
D. 

G. 
C. 

G. 

G. 
A. 
E 

E S T U D I O S P R E P A R A T O R I O S D E C I E N C I A S . 
7 iCálculo ari tmético y algébrico . 
£ (Geología y paleontología. 
? [Lengua latina (primer curso) . 

$ ; Geometría y t r igonometría . 
| 'Química inorgánica y orgánica . 
I ^Lengua latina (segundo curso). 

H [Mecánica. 
'Física ampliada 

Martes, jueves, sábados. 
Lunes, miércoles, viernes 

Diaria. 

Martes, jueves, sábados. 
Diaria. 

Lunes, miércoles , viernes 

Martes, jueves, sábados. 
, Lunes, miércoles viernes. 

I fCosmografía. . . . . . . Martes, jueves, sábados. 

a. H . 
c. J. 
b . 

c. 
a. 
c. 

b. 
c. 
a. 

F . 

h 
L . 
F . 

M . 
K . 
M. 
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E S T U D I O S P R E P A R A T O R I O S S I M U L T Á N E O S 
DE LETRAS Y CIENCIAS. 

ASIGNATURAS. 

Lengua latina (primer curso) 
f \Cálculo ari tmético y algébrico 
| iGeologia y Paleontología. 

I Metafísica 

[Lengua latina (segundo curso) 
Geometría y t r igonometr ía . 

'Literatura española . . . 
•Lengua griega (primer curso) 

1 
[Lengua griega (segundo curso) 
iMecánica 
\Químíca inorgánica y orgánica 
iPrincipios del derecho natural y 
\ de gentes. 

I Literatura clásica, latina y 
\ griega. . . -
/Filología, . . . . . 
Cosmografía . 

LECCIONES. 

Diaria. 
Martes jueves, sábados. 

Lunes miércoles viernes. 
Martes, jueves, sábados. 

Lunes, miércoles viernes. 
Martes, jueves sábados. 

Diaria. 
Martes jueves, sábados. 

Martes, jueves, sábados. 
Martes, jueves, sábados. 

Diaria. 

Lunes, miércoles , viernes 

Lunes, miércoles , viernes 
Martes, jueves, sábados. 
Lunes, miércoles , viernes 
Martes, jueves, sábados . 

b . 
a. 
c. 
a. 

c. 
c. 
b . 
a. 

c. 
b . 

F . 
H . 

J. 
D. 

F . 
I . 
G. 
G. 

| G. 
1M. 

a. L . 

b. 

G. 
A. 
K . 

a. I M . 

V i t o r i a , 20 de Diciembre de 1874. 

Cristóbal Vidal y Delgado. 
Fél ix Eseverr í y Arberas. 
Santiago Moreno y Rey. 

Catedrát icos del Inst i tuto de Vi lor i ; 
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